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Rt;1zon de ·las .Causas crimin~les . ~ubs~ . 
Janci¡;¡_das en el Tribunal de /a_ Diputa .. 
_cion general de esta M N.. jlª M .. L. 
.Provincia de Alava , en testimonio <· d8 
_D,. Pe_dro RaR1on de Atauri , Escriba .. 
t;o, ~numeral. de· psta .·CJU:dad ~ . de. Vitoria, 
y Se.cretaria.· de' dicha Prov~cia~: ... ~'· . :·· ·:. 

' .. - ~ f 

I .ª U na formada en . 1 9-del mes de 
May9 de 18.24 por la Justicia .R~al or.~ 
dina.ria de la Villa de : Caranca ·,. cont*a 
ioreqzo de Angulo , vecino de la mis· 
~~ , .. " sppre . varios atropellamlentos , . in­
sultos y excesos cometidos con sus con~ 

~ . .. ~ , vecinos; se falló definitivamente, conde .. 
·· · · · · nando al reo en cuatro años al Presidio 

\ 

correc;cional de ·. esta. misma .. P.rovincia., 
~o~ abono del tiempo que lleva de pri.;.· 
sion , que le será contado para su con .. 
cJena , en las costas y gastos de sus ali- · 
l!l~n_tos_ , apercibiéndole, que si los que ... 
brantase' será destinado por cuatro com-. 

~ pletos ·á ·uno de los de África, y cum .. 
pl.id9s_ lps que se le han impuesto, se 
i:eserva proveer sobre el .. destierro qu_e 
pretendia el promotor . Fiscal. · 

. ·2,, ~ Otra formada por la Justicia Real \ . 



'(6"1 )· 
Qrdinaria· del Vall_e de ·Aramayona en·. 

· ¡ 1 de Junio del año próximo · pasado~ 
contra Pruqencio de Arechavaleta y~Fran• 
{:isco de· )Iraola -, · naturales el :primero de . · · · 
·Ja .Villa · de Bergara, y el segundo."·,de.la 
Qe . Oñate, sobre perturvacion de -la; tran~ 
quilidtld ·y ·orden· público, . ~n · la j Ante, 

~Iglesia · de Olaeta; ~n · la .~ noche ·del · 9 de · 
J.unio · deE año próximo pasado~ 2/asaci.,. 
dos:. d~ :José 'Ioribio'.· .dej &nta· : ,~uz;iálias 
Ti.Jiu·;--. v.ecino . que . fué . de "-la. misma;; Vi- · 

. lla ·-de : Oñate ·, mu.erto p0r. L los _: ·Vo\unut~ · 
¡:ios. ~ealistas .de .ella ; .~:yendo ~ ~en·t~ 

· cucion ·de: ... Ladrones ,, · en.~· que· -haOía par~ 
te , . ex.traccion .,_ violenta ·.de armas .. -~9B 

~ . .. . J 

aparato . alarmante :y ~ ~motina9o ;~ t"~)leu· 
· .y.a :eausa.:.se dió::.sentericiá definid.Va, ~ :con•. - ~ 
· denando al Prudencio ; á ·ocho . · .. ::átiOs de· · 

presidio ,· ·en unq de los cerrado~ de·:4f~ 
ca, y: al · Frahciscó·· en-Ciru:o:t.-:- á;;l0$\ tra?-: 
bajos ' públicas. de esta . Provincia. ~.' apcr-. 
cibiéndoles ' con el mayor rigor .en . ea.:.. 
sp. de .. reincidencia , ó · quebrantamient~ 

- · del · Presidio ; irri poniéndoles ·ademas: las·. 
-Ó>stas mancomunadamente. · . .,. j • : 

· r .. . ·3.~. ·Otra ·formada en 1 3 de Noviem ... 
·bre ·.del .?fío último, _por esta Diputacion 
·general , · contra el Alcalde D~ ·Manuel 
Gainzarain , · D. Miguel Martinez .Baroja,, 
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(62) 
Regidor preeminente , Juliári · Navarro,. 
Maestro de Escuela, con funciones de 
Fiel de fechas , y consortes , todos ve­
cinos de la Villa de Pipaon, sobre su­
plantacion de pas3 portes , suministracion 
y entrega de ellos á Francisco Ogueta,­
Atanasio y Francisco Saez de l\iesanza 
del mismo vecindario, tolerancia y favor­
concedido á estos mismos , hallándose 
condenados á Presidio , en cu ya causa 
se dió sentencia definitiva , condenando 
al expresado: J ulian Navarro· á S6is años. 
'1e destierro · de dicha Villa de Pipaon, . 
. Y á· que . por otros tantos no pueda des­
empeñar. el destino de Fiel de fechos en 
cualquiera parte donde se situare: se pri ... 
va al Alcalde Gainzarain de poder eger-

- eer oficios de República por igual tiem .. 
po : · se prevenia al Baraja , que . cuando 
se hallase en lo sucesivo desempeñando · 
funciones de Justicia por sí ó como suplen­
te del propietario, que cumpliese puntual 
y exactamente con los deberes de. ella, 
sin tolerar en su territorio, y antes bien 
asegurando á los reos que se hallasen con 
condenacion corporal definitiva , como lo 
estaban los Ogueta y Mesanzas, aperci ... · 
bicndó ú los demas con el mas sev~ro 
castigo , si en lo sucesivo diesen lugar á 



(6;j) 
semejantes procedimientos, y condenando 
en las costas á unos y otros. 

4.ª Otra formada por esta Diputa....¡ 
cion ·general en 1 1 de Marzo último, 
contra . Vitar Dfaz de Aranguiz, natu~ 
ral de Mendiola, sobre robo de un buey,. 
que ; vendió .en el .·mercado público de 
esta . Ciudad , en la cual se dió sentencia 
condenándole por cuatro años al Presi~ 
qio : correccional de ·esta Provincia, aper­
cibiéndole de ser destinado á los cerrados ,, .. . ·' 

de Af{'.ica , en el caso de quebrantarlo, 
y de ser, castigado con Ja mayor sev~ ­
ridad , si reincidiese en iguales excesos, 
con imposicion de las costas. 

5.ª Otra formada . por la de la Villa 
de Saliriillas .. de Buradon, en .1 2 de Abril. 
último, sobre la muerte casual de Ma .. 
riano Aizpitarte, ncitural de Zaldúa, en 
el Señorío , de Vizcaya ;. fa. cual se man .. 
dó sobreseer en providencia de 14 de 
Mayo próximo pasado. 

6.ª Otra formada por la de la Villa 
de Brantevilla , en 2 o del mismo mes,. 
c-0ntra Cárlos .Fernández, natural de la 
Villa de Espinosa los Monteros , y Her· 
menegildo Manzanos , vecino de la Ciu­
dad de Frias, sobre cierta rióa ocurrida 
entre las dos , la. tarde del 1 9 de Ma· 



.. 

(64): 
yo ~ .. de_ este~;:áfio; .· eri las· inmepiacioaasef·· 
·Lugar de Mijanca~ ;. . en la · .cl:lal se 1 di<), 
. sentencia !definitivfl,.t condenando~ al.4Cár* 
.. Jps.::por cuatro _ rneses 1·á los . trabaj<;J$ 'PÚ..i 

· · blicos qe _e,Sta Provincia, 'álca.Udad de:que· , 
::. <;qnclilido~ _ fuese. remitido~, de. Justiaa .ea · 
. lustifila . -al : pueblo~ .. de su ; natillraleza ; _. . y~· 
-:.~- .. idá· ··:poi: ~ sufu;ientemente .. f" purgada-~iw: · 
· íalta.·: d.el : l:f ermenegildo; -, Ql ~ .tdiS~ ~¡ ~ 
riña_ cqn ·el · expresado · Cár.los; :Fernánde~ . 

· poniéndosele en (_; tijmertad ;~-Y :.,prov.ey~do, . 
. qe; · pasapo~~ipar~ Sll}:,mareba a,¡ .:!llu·~~ . 

· de . su vec~ndad ; · apercibiendo'-· át ·¡a~~ 
. . y¿r_condenando . en ~ Jas ~ostas. . : . ,_ : ~ ( :, ; : !~ 
· . 7.?- . Otra .form~ porr, · la.~· lUlUcia ide1 

:La~Ribera_; alta y: en J 9 . de<~yo1 próxt. 
· · · . ._ .mo pasado' ·, coptra Mateo .. ~ y ;Julian Cer'!1 

·r.i.llo~ ~olterps , ~ natuirales .. . QelH ~Lugar·:~ üe · 
Anúcita, .'. .soore·j haber ~ golpead~~ '.MigU.eJ.· 
_de Zárate , .Pastor; · ~e . gánadO .. lanar~~: ~; 
cabríp ~ del . mismo. : pu~bla · , "en . Ja cuar 
recayó . sentencia ,~_ . ..- COQdena~~ ; á ~-.. ~·: 
referidos . Mateo : y J.ulian ~ en. ;· toda:s>i las _ 
c;ostas .. procesales, ~-· con · prevencion ~. ~ de 
que en lo .· suc~ivo se . abstengan.' de , in., . 
. ourfir .~n iguales excesos · con pretexo al· -
guno, · lhnitándose ~ á remediar ·.el :daño 
de las heredades, dandq 'P"1rte-á .. Já~. Jus .. ". 

· :t«;ia . ., :ó. · p~r el .. ~di~ _ legaJ ; .de ia5 pren1:: · 



~65) 
darias ·~ en el caso de qué estas deban 
.tener lugar, en el concepto de que no 
cumpliéndolo asi , serán · castigado~ '.Con 
todo el rigor de derecho , . quedando 
adei:nas responsables al pago· .de los gas-
tos de cu racion·. · · ' .... 
- · - ~·· B .. ª Otra formada por e5ta Diputa• 
ción. general, en 24 de Mayo último, 
contra Antonio Macazaga ~ dom.iciliado · 
en .esta Ciudad, á queja.de:. María Jesus 
de.: Aróm~ , ·: Taberne~a en el Lugar dé 
Urbina, por . sosp.echoso de ladran, cuya 
causa se mando . sobreseer, poniendo eta 
libertad · á Antonio Macazaga , á mérico 
de no resultar contra él indicio, ni la 
menor sosp.echa sobre su conducta, con• 
denando á· Ja María: : J esus en todas las 
cQ.scas , por · haber dado lugar á la forma~ 
cian· de la indicada causa. 

9.ª Otra·. forma~a ~ en . 28 de Mayo 
~Jlimq, .por.· el :Escriba.no de Villa-Rec1J 
de Alava D.· Timoteo Ochoa .de Echa:. 
güen , á virtud de comision del Señor 
Diputado general,. á consecuencia de qué-­
ja dada por el Visitador de Montes 1 Don 
Jacinto Ochoa de Retana , sobre cor,ta 
de árboles en ·el Monte .. de Aramayona, 
fln·Ja cual 5e _ rnandó sobreseer , conde­
nando á U rdinguio,. MayordomQ de F~ ... 

17 



(66) 
b rica : de ' la Ante-Iglesia - de -U ncella , en 
el Valle de :Aramayona, en las costas., 
con perm_iso de ·hacer la entresaca en los 
términ.o~ que solicitaba el mismo. -

1 o. Otra, fonnada en 9 de Agosto 
de 1 8 2 4 , por la Justicia ordinaria .de 
La-Ribera baja, á '.- virtud de comision 
,del Señor Diputado general, contra An-. 
tonio y José . de Guibilondo Padre, ·é 
hijo, vecino y natural respective de la 
Villa de Escavillo y Armiñan, sobre cor· 
ta y substraccion de leña en el Monte 
ti tu lado el Ramal , . propio del Lugar de 
Quintanilla de la misn1a jurisdiccion de 
La-Riqera , en la .. cual recayó fallo defi­
nitivo, encargando á ambos , que -.en lo 
sucesivo se abstengan de dar motivos . á 
. iguales procedimientos , y respeten la le .. 
ña de agena propiedad , y guardando 
adernas en todo lo que no sea de su do ... 
minio particular privativo , las reglas ·· y· 
formalidades prevenidas por las leyes y­
acuerdos de Provincia para tales casos, 
y satisfagan al Concejo y vecinos de Quin~ 
tanilla , el valor de las ramas cortadas . 
en el dia que se cita en la declaracion 
pericial, segun lo que an1istosan1ente se 
convinieren , y condenando á los referi· 
dos en todas las costas. 



(67) 
. ;- 1 1. Otra formada en 8 de Julio út .. 
_timo, por el Visitador de · i\1ontes · Don 
Joaquin Ho,rtiz de Zárate , por encargo 
del Señor Diputado general, sobre im­
pedir el corte de árboles en el Monte 
de Izqui abajo, en la cual se mandó 

>breseer , condenando en las costas á 
los Alcaldes montaneros por haber da ... 
po lugar á su formacion, prevenidos que­
en lo . sucesivo eviten semejantes acto¡ 
~in obtener previa licencia. - · 
· . 1 2. Otra formada en 8 de Setiem· 
bre , por el Visitador de Montes Don 
Joaquín Hortiz de Zárate, á virtud de 
comision del Seóor Diputado general, 
sobre la corta de árboles de Aya en el 
Monte . titulado Izcurreipe ó Arzamallo, 
jU.risdiccion del Lugar de Ullíbarri-Ara .. 
l)a·, en la cual se sobr~seyó , condenan­
do al Concejo y vecinos del citado Pue­
blo en todas las costas , en quince du­
c~dos de. multa , á que limpien el jaral, 
y á que repongan cien árboles en lugar 
de los cortados , en sitio cómodamente 
proporcionado , y dando cuenta á esta 
s~cretaf!Ía de haberlo verificado para su 
<;onocimiento. 

~- 1 3. Otra formada en 2 r de Setiem .. 
bre , por Ja Justicia de la Cuadrilla de 

1\ 



(6B) 
.Lezáma ,- én rla ·· N. tierra· de . Aya:la, so-
bre la m1=Jerte de Francisco de Alava~ 
Maestro Albañil , ·vecinG> . del Lugar -de 
Retes_·, junto á Llanteno, . á resultas ::d(t 
la caida del Andamio de Ia .~.-Parro(¡uial 
oe San Martin del de Lezama ; en :_la 
cual recayó un. auto asesorado, con f uers 

.. za . de definitivo ; dealarando ;. ,casual y no 
imputable, á lo menos '-. ·por entónces )á 
persona alguna la muerte referida, man~ 
dando sobreseer en los procedimientos;. 
en él ·estado en ·que se hal~n-1 sin -per .. 
juicio de continuarlos en cualquiera: :e~~ 
so ec que resulte criminalidad contra 
alguno. ··. .J • • t .. • . .~> 

1 4. Otra · formada en :2·3 · .: d~ dich<J 
tnes , por esta Di putacion general ·, con-l 
tra . Domingo Arana, conocido por Ch~· . 
min, vecino del Valle :.de ·:Aramayona_¡ 
sobre su ponerse de haber· intervenid~ én1 

dos robos, uno ~n dicho Valle, y otro· 
~n Araca .: en :cuya , ca~ ~se~· dió aut(>t 

con . fuerza de ·definitivo·, · previnien.do ~ at 
expresado Domin.go Arana, que si en 1Ót 
sucesivo · diese · márgen á" sospechar 'de su: 
complicipad é intervencion en semejante· 
caso de excesos , seria tratado ... cori ·toda; 
la severidad que ·hubiere~ lugar segun de .. · :· 

, re~ho , y se le condenaba ·en.l,costas. . : ·i d · 
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' (69) 
· · I 5. : Otra formada en 26 del citado 

mes, por· el ·Sefíor Procurador Provin ... 
cial de la Her1na·ndad -Oe Cuartango; 
por comision del Señor Caballero Dipu .. -
tado , general , contra Prudencio Osaba, 
Andres de Viguri y Francisco~ de-,Urbi .. 
na , , vecinos de Anda , sobre tala en ·el 
Monte llamado la Deesa del mismo Lu-­
gar , en la cual recayó auto asesorado, 
condenando á Urbina en la~ .multa" de· 
diez . ducados , con a percibimien.to de prO.· 
ceder con mayor rigor, si reincidiese en 
iguales excesos' en dos partes de tr~ 
de costas, ·y á los expresados Osaba y -Viguri, 
en las restantes. 

1 6. Otra formada por esta . Diputar ... 
cion · general ; contr.a, .. ·· .. Timoteo· · F ernán-
dez ·de · Múgica, vecino del .Lugar de 
Ocariz , sobre haberse excedido en el 
corte de árboles de . la .licencia que t le· 
cüó ,el Caballero Diputado-' general ,:·en la · 
c.ual ·causa se dió auto, condenando-· ·a 
que satisfaga al Concejo del mismo Lu­
gar , el importe de;; Jos cuatro árboles 
que .cortó de mas, en la multa de se­
senta reales y en las costas,' apercibién·• 
dole :de que será: castigado con el ,mayor· 
rigor., si reincidiese· en iguales exce5os. 

·1 7 . . ·Otra .formada por D . .. Maitin de 
18 



(7ó) 
Lazéano, ·Visitador de l\1orites y. Plan­
tÍ·)S de uno de los partidos de esta Pro­
vincia , en 1 5 d~ Octubre último, á vir­
tud de comision del Scüor Diputado ge­
neral, contra l1 '1..., li :x~ de Zu rirnendi, ve­
cino el ~ L1 Villa de Dcva, Carbonero en 
·vi1Lt111Jdcrne., sobre el incendio ocurri­
do en el Monte encinal del mismo, en 
Bald~gobia , en cuya causa se sobreseyó 
en virtud de providencia del Tribuna1,­
condcnjndo1e en las costas, y reserván­
dose al Pueblo de Villa1naderne su de­
reébo , en razon de los daños que hu­
biese sufrido con motivo del incendio. 

I 8. Otra formada en 4 de Mayo 
últi rno, por D: ·Timoteo Ochoa de Echa­
gCl ~ n , Ec:c ribano Rea] , y vecino de Ja 
\ rilL1 de Vilb-R~ '-ll de J\bva, por con1i­
sion del Señor Caballero Diputado gene­
r~11 , contra Vicente de Iruretagoyena, 
vecino d12 L.1 v ·ilb de 1-Iernani ' sobre 
sµponl: rscl~ cón1plicc en los robos ejecu­
tados en el Valle de Aran1ayona, y Mon" 
te de Altuve , en cuya causa se <lió.au­
to con fuerza de. definitivo, previniéndole 
y encargando estrech~n1ente al referido 
Vic~ o tc de lruret()goyena , que en lo 
sucesivo se abstenga de beber vino con la 
demasia segun tiene de. costumbre, de in-



(71) 
juriar y· maltratar de obra ni de palabra 
(j. persona alguna , de provocar á quin1e­
ra, ó proferir pat1bras alarmantes con 
escusion o pretexto de embriaguez, a per­
cibido de que en otro caso , previendo 
como debe preveer, que este exceso trae 
consigo los demas , le servirá todo de 
mas grave, y será castigado con todo el 
rigor , que hubiere lugar; se le condena 
en todas las costas , y rnediante haberse 
hallado sin pasaporte ni carta de seguri~ 

dad, será rernitido á la disposicion de Ja 
Justicia del pueblo de su do:nic!Iio , con. 
oficio insertc1ndo la determ · oacion para 
vigilar su conducta. 

1 9. ÜtrJ f armada por la J u~ticia de 
la. Villa de La bastida , en 1 6 de Julio 
de I 8 24, á virtud de comision del men--­
<:ionado Sefior Oip tj tado, á resulti1s de 
la queja que se le dió por los Oficiales 
de los Naturales aro1ados de ella, con~ 
tP'4 O: Francisco Landa y Ocio, del 
mjsmo vecindario, sobre su conducta po· 
lítica, durante el suprimido Gobierno 
CQnstitucional , y rcu niones posteriores.­
sospechosas , en cu ya causa se dió sen-· 
tencia · definitiva, dcclarélndo que no es· 
~cepcion . del indulto concedido por S. M". 
en . el Real decreto, de 1 .º de. l\llayo de 
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1824 , promulgado con la : solecnnid~d. 
dé Real Cédula en el 1 2 del mismo mes, 
la accion de la venta de la Herradura¡ 
de que provino la muerte de D. Marce.. 
lo Íñigo y otros Realistas , causada, .. por . 
l~ tropa y gente armada , que fué en '. la 
expediciori inilitar, que sali6 de ºesta cm,.; 
·aad· á últimos de Octubre·1 del ."· afio .: d.e 
·1822, bajo delmando .. del Teniente-Qo; 
ronel D. Francisco Camilleri ;. '.y en , su 

· .. consecuencia se declaró asi bien al . Don· 
· ~ Francisco compreendido en el referido_ 

·Real decreto, y cédula por la' ·pane ·que 
_ tuvo en el acompañamiento ., y Volufi.;. 

/ . tarios de la referida expedicion al · mis..,' 
nio tiempo, que en lo sucesivo evite . 

-_-tomar partido contra los derechos legí-.:. 
. timos del Trono , acredite al Soberano 
e-n todas circunstancias · .Ja-.. lealtad . mas 

. ·síncera, y decidida,· se absteng~ d~:~ for~~ 
mar cuerpo con los que vayan en per~ 
~cucion de los fieles vasallos de S. M i 

·:Y otros cualesquiera . qµe· ·legalmente ri~r 
le . merezcan~ y guarde en su··-trato :y. ._ 

· ·contestaciones con todos : la debida mo- ·. 
deracion , y atentos modales . que · con- ~ 
. vienen á la paz ' buena armonía y de­
mas . objetos ·de un Gobierno ·y ·sociedad.­
~ien . ~onstituida , sin. causar á ·-.-nélpi~ -tro, · 

'l 



(73) 
pelí~s de ninguna clase ; petturvarle ',. ni 
in~omod(lrle en su sosiego , y legíti1?'.10S 
gocc:s , : ~íl'- apercibimiento de que. en su 
defecto se -procederá á cuanto haya '. Iu:".! 

. gar en el ·rigor, y justa severi~a.~· .. de­
las leyes , poniéodosele en absolu.ta _ liber· 

- "t~.d- ., · y proveyendo de la conveniente 
~rtificacion de la declar~cion . definidva; 
y cancelando las fianzas dadas por . el 
D. ~Francis~o sadsfechas 1las costas .QUe le . 
imponen. · . ; 

. 20. ·Otra formada en 18 de Julio 
ültimo , por D . . Márcos de Sarralde{ Es~ 
~r~qano ·Real, y vecino de Ullívard~Gam~ 
~oa · , por encargo del Señor DiputadQ 
general , sobre corta . de cuarenta ár~ 
les trasmQChos , ejecutada . en el monte 
y -sitio llamado Lea~iandia ; por , et Con~ 
~ejo y vecinos del Lugar de Eigvea, ea. 
cµya causa se dió . auto sabreseyendo en· 
ell~ , y ·q>nqenando en costas al indica ... · 
do Concejo y vecinos, en la multa. 
de diez ducados , y apercibimientQ, y 
~xpidiéndose para su intimacion . _el.opor~1 

tuno despacho. . . . r . ' . 

2 r: Otra formada por ei Alcalde de 
la Cuadrilla de . Llanteno , á virtud de· 
c-0mision . · del Señor Diputado , tontra 
Gregario de U rruela y otros vecinos de 

19 



(74) 
el Valle de L1anteno, sobre corta dé seten· ... 
ta ·y cuatro pies de pino, en la ·cual se 
proveyó auto, sobreseyendo en ella, ·mul_; 
tarido al citado Urruela, Francisco La-­
buru ,- José de Retes y Josefa de Aguir .. 
re, :vecinos de _dicho Valle , ·en las cos­
tas y daños , con apercibimiento de ma~· 

yor -: rigor , si reincidiesen en ·-iguales ·ex-
, 
cesos. . . -. ... 
· · , 2 2. Otra formada en" 2 7 de Setiembre 
último, por esta Diputacion , contra los 
auráres . -de un robo· proyectado' :ó inten­
tado · á las in rnediaciones de Ja pieza : de 
Herrera , en el camino· de Laguardia, á 
Felipe · Salinas , vecino · de esta ··Ciudad, 
en la cual se dió auto , sobreseyéndose 
en los procedimientos incoados , contra' 
Márcos · de : Mazorriaga , imponiéndole 
las costas ·causadas, "y · previniéndole que 
evite en lo sucesivo otros de igual na ... 
turaleza, por que se tomarian en la con­
sideracion que correspondia. 

2 3. Otra formada :por el Señor Di­
putado general .,. por caso y curso ··de 
Hermandad , sobre averiguacion del au­
tor ó · aútores del asesinato cometido 1en 
la persona del Señor · D. Juan Faustó­
de Velasco ., de esta naturaleza , cuyo 
cadáver. fué hallado en el Campo y si· 



(75) 
tio llamado. tras de .Lendia, Arbina ó 
A.nestarri , termino del Lugar de . . A po~. 
daca , He~rnandad de Cigoitia , en la na. 
che y. mañana del 14 de Junio de 1822, 
en. .la que se hallan _ com preendidos di­
fer,entes reos , unos presos en la Cárcel 
publica de esta Ciudad , otros sueltos ba· 
jQ de fianzas, y otros ausentes : mudó 
de Juzgado, por que hallándose evacua· 
do los traslados dichos reos á . la acusa­
cion . puesta por el promotor Fiscal , se 
comunicó Real órden con fecha de 2 2 

de Agosto último , mandando que se en· 
tregase Ja . indicada causa á la jurisdiccion 
militar de la Capitanía general de Gui­
puzcoa , poniendo á su disposicion los 
svgetos que .. se encontrasen presos por 
r.azon de ella, con otras tosas que re­
fi~re ; cuya Real úrden fué obedecida por 
auto asesorado de 27 de Setiembre últi· 

;, /' 

mo, y en su consecuencia se entrego 
la causa en 1 .º de Octubre tambien úl­
timo, á D. Fernando Suarez de la V c­
ga , ~f eniente Coronel de Infantería , y 
primer Ayudante del Ilegin1iento Infan 
tería númer·o tercero, estacionado en es­
ta C.iudad ·, como resulta del recibo que 
se conserva en el oficio. 

~4· Otra formada por el Seúor Di-



1 1 

(.['.6.) 
p_uudt>: general, de ~ - ~sta ·-~ Pro'vinciaJ. de 

. Ahrva ,.-- en·~ 2·o : de .:Octubre •del . éorrie.nte,. 
contra" D . . Miguel Jd~ A.guirre·, Beoito-o/· 
Pablo de Betoño .' ~ , Dómingo:ide Balsa~' 
tegui·;. el prim~ro~ iCapitan de -~ n~t~t?ates 
armados ; vecin9 ,:-·d~ :..Gamartra . medOt'i~· . 
los: otros ·.tres ·~ :;_indiv.iduos deJ Ja . miSma 
~Jase.: ,'. que.: ,10 .,$(>n ~de1ít!l de( <Mifianwm~. 
nor· ,. ... por habérse . burJado · PQr1: la ·~n6che 
del _ citado dia~;:: y á.. una hora~ ·t~ intempes:' 
tfva , de los· .~egido~es . y -Peon · camiíf~· 
ro ~. del Lugar·;·de Dur3Fla;;c,:~n t?uya:cau.i· 
·sa ; · despues~ .. "'de haberles -redibido .. - sus · de-..·~ 
claraciones indagatorias:, presentaron ·un. 
pedimento-·; so}lcitando· -~·,. ctktase ·:en '.el 
s~r y estado en: que~ se ;halla~ ,. y):. ha:.~ 
biéndose_ · co1nunicado á el Asespr, .:acce..l 
dió , · condenando en cestas, y: ~.previnién-' 
qoles .. ~ J que si ·'eri lol sucesivo .np . respeta~~ 
ban los subalternos de :la Policía,.· se:t~~ 
m~rian las . disposicio~es que .. se creyesen . 
mas .convenientes. · , .. :. ... . , 1 ·. · : . ' .• -: 

, 2 5. Otra · por la. J u_sticia .de la .. Vilta:i 
d~ Laguardia, contra .. · AndreS:~~Larero, ~ 
soltero , de · oficio ·Pastor , natural . de :· 1a• 
Y·Hla · de Le za , sobre haber. herido, á 
Ba~tasar Billarribisti, vecino de Laguar .. r 
dia ·, en la _mañana de . 3 .de :Mayo úla~·· 
md , · .. y:· sitia ~.de· las Llanas de s. Miguel 



1 
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jll risdiccion de la n1isrna Villa de L~ar-- , 
dia , se talló definitivamente , cortando .· 
en el ser y estado en que se hall~ba,, 
apercibiendo como apercibia al expresa-­
do "Larero, que si en lo sucesivo. incur-
ria en iguales excesos , seria castigado 
con todo el rigor y severidad de las le· 
yes, encargando ·estrechamente la mayor 
paz y moderacion con todos, sin . pra-.· 
pasarse á vías de hecho con ningun · pre .. 
t~xco , y · . · con.denándole en todas ~ las 
eostas. , 
, ~ , . · 2 6. Otra ·formada por la del Valle 
de Balderejo , contra . Angel . Paredes, 

l . 

vecino del Pueblo de Revilla , sobre la 
muerte dada á · lñigo del Val, : vecino 
que f ué . de Ranedo , en ·;- el Valle de 
Tovalina ; . se sentenció. definitivamente, 
condenando á aquel en diez años de 
Presidio con retencion, en- uno .de· I~ ·, 
cerrados -de ·Africa, con que sea oido 
antes de su ejecucion' y siempre que 
se presente ó se verifique su arresto. . 

2 7. Otra por la de la Villa · de sa...: 
Jfnillas -de Buradon ' contra Baltas~r de 
Cicujano , · vecino de la misma , · sobre 
descepo de un~ Viña· , sita en jurisdic~ 
cion de dicha Vílla , á la que se acu­
mularon otras dos causas , sobre tala de 
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Monte; en la jurisd iccion de Peñacerra­
da , y fuga de la c~írcc l del mismo Sa­
liuillas, se . falló deflniri vamente, absol­
viendo al re f~rido l3altasar de lo contra 
él pedido , pero por las sospechas que 
resultaban , se ponia ü la disposicion de 
la J usiicia de su Pueblo , donde perma­
necería , confinado por espacio de un· 
afio , sin salir de él, sin permiso y cau ... · 
sa justa ., condenándole en todas las cos­
tas , y apercibiéndole para lo sucesivo. 

2 8. Otra por la de la Villa de Y é·· 
cota ; éontra · Andres Garrido , residente 
~n ella , sobre su mala vida y vagancia, 
se dió . auto, mandando sea trasladado 
al Pueblo de su domicilio , con oficio á la 
1 usticia para que cele su conducta, con 
l~l que se sobreseyó en este Tribunal en 
los procedimientos , tanto ·por ·purgados 
sus indicios con el arresto padecido , en ... 
cargándole que en lo sucesivo evite dar 
Qcasion á iguales procedimientos, se apli­
que al trabajo, y observe una vida com.or 
puesta y arreglada , con lo cual y con 
el pago de costas que queda de su· 
cargo. 
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Razon de las Causas criminales pen-
4ientes en el Tribunal del Caballero Di-­
putado general de esta Provincia, en tes· 
~ilnonió de D. Pedro Ratnon de Ataur;, 
Escribano de S. lVI. , del núrnero de esta 
Ciudad de Vitoria , y Secretario de lá 
JYL N y M L. Provincia de Alaei:a. 

l.ª Una formada por la Justicia Real 
9rdinaria de la Hermandad de Barrun· 
d.ia, contra Agustin Segura Jáuregui, 
~steban de Elorriaga , Ignacio y Caye­
tanQ B~lsategui y Leandro de Eraña, veci-· 
~o y domidliados en el Lugar de Lar­
r~a __ , en_ la . ~ual el primero falleció en el 
Hospital , y los referidos·· Esteban é Igna­
~io ·se halt_an en el Presidio correccional 
sufriendo su condena , y el Ca y etano y 
Leandro presos en la Real Cárcel par~ 
recibirles sus confesiones , por haberles 
~guido l~ causa en rebeldía. 
: 2.ª Otra por el Señor Caballero Di­
P.~tado general de esta Provincia , con­
t['\· Simon Val y Miguel de Üiía , na­
turales y ve-cinos respective de Palazue ... 
tos-· y . Pan·guison, sobre ·robo de caballe­
r~ªs ;.. .$_~ . h~lla ~n estado de pasar al pro-
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motor Fiscal, para que ponga la acusa ... 
CIOn. 

3.ª Otra · formada por la Justicia , de 
la ViHa de Peñacerrada , contra José 
Lacosta , habitante en ella , álias Portu­
gues , ~obre que traía armas prohibidas,· 
y otros excesos; se halla en sumario. 

4. ª ·Otra por D. Santiago de -. las He. 
ras , Procurador Provincial -·de ·, la· Villa 
de Salinillas , á virtud de comision del 
Señor Diputado general , en · av.erigua­
cion de los autores del descepo de una 
Viñá y parte de otra , propias de - D. 
Santiago de Alviz , vecino de la Villa 
_de Ocio , y rodeo de un N·ogal , qui-

. tándole la · corteza , · propio . ·de VitoreS 
de Alviz ; está para comunicarse al Fis ... 
ca1. · 

5. ª En otra formada por la Justicia 
pe la Villa · de Salinas de Añana, en ave-· 
riguacion de los autores de la -muerte 

· de .una · muger que se halló en el Mon· 
te robredal de dicha .Villa ; se recibió..la­
declaracion indagatoria al rea. presunto 
Saturnino Alonso , ·de la misma natura .. · 
le za , y su estado .·. es el de practicar va .. 
rias diligencias. 

-.. 6.ª Otra por la de la Hermandad 
de La-Ribera alta, contra : Asencio · de · · 
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·Guinea , ·natural de Paul, preso en está 
Real Cárcel , sobre robos, raterías y. o .. 
tros excesos; está en prueba. -

7.ª Otra por la de la Villa de Btári~ 
tevilla, c9ntra Juan Bautista de Echavar-tfa4 
.su muger y Florentino de Ansóteguii 
~e la 1nisma vecindad, sobre figurado ro~ 
bo ; .. se halla en prueba. · 

8.ª Otra por la de Salinillas de Bu.­
·radon, ·contra · D. Leoncio . Julian .de La.; 
sarte , Escribano y vecino de ella, y D. 
Juan Berganzo , Procurador Síndico · de 
l~ misma ., por haber arrebatado el . bas• 
ton de Alcalde, egerciendo Iá · júrisdic­
cion ordinaria D. Santiago de las Heras 

- ' . 
de sus manos ; y atropelládose contra el 
por el D. Leoncio, con . otros ex.éesos y 
malos tratamientos á la Justicia, inobe· 
diencia y atribucion de jurisdiccion por 
el Berganzo; se halla en estado de con~ 
el uirse la. prueba~ 

9. ª Otra á queja dada . par Magda1e~ 
na dé Ermua , vecina . del Lugar de 
MendiolJ , contra Luis Buena Maison, 

- José Perez Carrasco , Machorro el Te..­
gedor y consortes , Cazadores en el lla­
n1ado Gobierno · constitucional ; sobre la 
muerte ·de Lorenzo de Atrieta, marido 
de la referida . Magdalena de Erm ua; sa 
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halla en estado ·de comunicarse al pr~ .. 
motor Fiscal. 

1 o. ()tra por la Justicia de las seis 
Herml1nd ~ldcs , que en Alava correspon­
den al Excrno. Seí1or Duque del Infan .. 
tado , contra 1\1.anucl Rodriguez, natu-­
ral de Ví!lodas, sobre su mala conducta, 
vagancia y otros excesos; se halla en 
sumarid. 

1 1. Otra por el Señor Teniente de· 
Diputddo general, contra D. Luis de· 
Casi Munarriz, Manuel de Sarabia, y 
otros diferentes , vecinos y naturales de 
la Vi!L1 . de Oyon , sobre el alboroto y 
apedreo ocurrido en ella ., en la noche 
del 2 1 y maííana inmediata del 2 2 de· 
Setiembre del afio último, dirigido á los 
Celadores de esta Provincia , que se ha­
llaban en auxilio del .comisionado envia-· 
do por S. S~ para la calificacion y re­
mocion de aquel Ayuntamiento; se ha 
recibido á prueba. 

1 2. Otra por la Justicia ordinaria del 
Pueblo de Olavezar., contra Juan de Ü· 
lavarría , Domingo de Garay y Lázaro 
de Gárate, vecinos respective de Luyan· 

· do y Villa-Verde de Trucios sobre com­
plicidad en diferentes robos ; se halla en 
estado de pasar .á sentencia. 
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1 3. Otra por la de la Cuadrilla de 

Oquendo , contra Basilio Sarcullo, sobré 
varios excesos que cometió ; se halla en 
prueba. 

14. En otra por ia de La-Ribera aí. 
ta, contra Luis de Corcue'ra, natural y ve• 
cino .del Lugar de Pobcs , sobre las he· 
ridas causadas en la cabeza á su conve• 
cino Leon de G uine<l , en la tarde dei 
2 9 de Julio último , se hizo saber á este 
su estado; y en consecuencia se mostró 
parte; se ha inandado pasar al promó· 
tor Fiscal, para que exponga lo que crea 
conveniente. 

I 5. Otra f armada por la de la Villa 
de Cripan , contL-i Pablo i\1artínez, ve• 
cino de ella , sobre descortezo de árbO• 
les en el Monte comun de dicha ViUa, se 
hil mandado dJr fianza de estará derecho, 
pagar Juzgado, y sentenciado, y de qué 
comparezca el reo en el. Tribunal á re­
cibirle su declaracion indagatoria, para 
lo que se expidió el comp~tente despa· 
cho. 

. 1 6. Otra por la de Ja Vilt-i de Sa ... 
maniego , contra Francisco Berganzó 
Cañas, vecino de elh1, sobre expresiones 
vertidas por este hácia el Señor Diputa. 
do general ,._ se halla en estado de prueba .. 
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. . '·· .. . . i 7 .. En otra f or macla ·· por la ·Justicia· 
·de la Cuadrilla de Sopeña en Ay~la, con­
tra su· concejo y vecinos del Lugar de 

.. Oceca, sobre corta de árboles, se hél 
mandado. la comparecencia en el Tribu­
nal, · de los Regidores del Barrio de Gor ... 

~ · bea , y d~ lo~ · de aquel Concejo, . para 
recibirles sus declaraciones con cargos. · 

·1 ·s. En ·otra por el Visitador de· Mon" 
tes y Plantíos del partido · del Valle de 
Oquendo , á virtud de comision del Sr. 
Caballero Diputado general , contra Be­
nito ·y· !\ntonio de Isusi, y demas com· 

,,preendidos en ella, sobre dafios causados 
«:n . los ·Montes . comunes del Valle' dicho 
y de . particulares; se ha mandado ·com ... 
~parecer en el Tribunal para recibirles sus 
_cjeclaraciones con cargos, y otorgar la 
~anza de estar · á derecho , pagar Juzga• 
~o y · sentenciado. 

. J 9. Ótra por la Justicia del VaJie 
de A rama yo na ·, contra Vitar de U galde, 
v.ecino de él , sobre haber acornetido. á 
b. Pedro Martin de Leiba, vecino .-de 
la Ante-Iglesia ·de Arejola , · con animo 
de robarle ; se halla en plenario. 
\ 2 o. Otra por el Visitador de Mon~ 
tes D. Joaquin Hortiz de Zárate, á vir~ 
t.1Jd de comision del Señor. Caballero. · · 
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. - . . (S·5) .. 
Diputado general, · contra '. Juan Aqd.r~ 
~rez ,~y Lorenzo Chasco , vecinosi de 
la ViIJa.~ .cfe ·Santa Cruz, de· ~aq'lpetu,:soA 
hre·-eorta de · árboles ' de·· Encina 6 des~ 
cortezo ·en el Monte titulado él ;\'~ PI~no,: 
y, ~·) el . cámunero : con Zqñiga .. Hamad61

• 

· Balderorá·r; jti'risdkcien · aqaer d~- la· refe.;r 
tida Vil!a, de ~ant~ Cruz , ~· y'~ ~eSt~ ·~dt!: 
.qrrihos :.pueblos ; ~.! se · hal!a ; en esta~q de 
póner ;~.' ucusa~iQn j~ó.t;~; ~ ~ gró,m9tor· 
F. . f .. ~ ,....... : . ·. f ~ ,! ~ ~ . ' • ' J • 

1sca - , · .. - · ·· · ... • • '¡ • . 

,.~; ; · .-2 r .- Otra por la de la jurisdiccion 
· de .. Gamboa ,. á virtüd de corriisioh. ;~del · 
Señor -· Diputaao :.génera~, 1 rcontra . Hermé .. '_ 
neg!ldo ~ f elipe M~rtíne~ de 'Zuazü - Y. 

· c.onsortes, naturales ·y yecinos . del _Pue ... 
blo , de Marieta ; : sobre exee$os :-yt ·hetjda-·· 
cau5ada. .. ; á Jo'sé · de>~ Zábale,~á ·, · ·. qe } ¡gq~I ~ 

naturaleza ; se halla en estado de pqqec. :'. 
ía · acusa'cion. . " t '.· '~ ~ - . ·, ~. .· . -- 'r 

. . " 
: , 2 2.·; Qtrá poi"· esta ·'.E>iP,utacion ~.~ gcpe~ 

ral , contra' Santos Gutierrez; , natural de r 
Iguña, ·en la Montafia dé -· Sar:itander; Y. 
vecino de la Villa ·de Bilbao, y Ubaldq 1 

P.erez-, natural de la Ciudad de Arne~o,· · 
sobre robo de caballerías del pasto·_ de la 
Vilfa-- dé ·~·Murguía· , en la ·noche 3de 4 de 
Setiembre último; . se halla ·para poner ·la : 
~errcspondiente acusacioIL · , · 
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. - · 2 a~ Qtqr por la Justicia de· 1a · V~ll" 

de CaLnpezq '· contra Anselmo · Infante,, 
Fernando Cor.~~lio <lG, Vizcar' natu.rales 
rj~l Pueblo :de _ 'i~~ R<;:>ma.n, y ·Antonio 
de Apellaniz, na~ural d.~ Mirqfuentes en 
Nava~·~fl , sob,re in~cn.tjio del :MP.nte j d~ 
EzpeJeta ; se haH~ ~~: es.tado de. P9.11etf , 
la acusacion. ; " ·t 

~4· Otr~ .· P.ür ó. · ~s~ntos d~ Oci~,~ 
Alcalde de la mjsma ~ Villa. , ,á ~irtud __ de · 
cornision del . Se'r1or Diputado , contra:· 
F-elipe · Perez y otros-vecino~ . ~.e la mis­
ma , sobre · qaños ca,usados ~Q el .· Monte; 
ele Tauia ; s~ halla en estado de poner 
la . acusacion. . 

' , • , • ' • J • 

· 25. Otra (ormada. po~ la r D.iputacion ·, 
general , contra Simon d~ Irastor.za, A.n ... : 
t<?nio de Azcunaga , SaturninQ de Ele- ) 
jald~ ~-Y ~lµau.JieJnawia.o_ .. dL Elgarresta,· 
vecinos respective de Escoria~, : Elosu, y. .~ 
VHlabona , ·sobre· el robo de la diligencia 
v.erificado por 1~ madrugada . del 1 9 de -
Agosto último ; se ha.Ha en sy.m~rio peo- · 
diérite de la recla~a,cion de un ,reo .. ante 
ei. Excmo. Sr. Superintendel}te g~neral 
de Ja Real Hacienda. 

2 6. Otra por D. Antonio de Gui4
• 

n~a , Escribano Real y vecino de Riba- , 
vellosa, por con!i~sion del. Sel)qr . Piputa:-
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do gen·eraL; contra· Juan de Murga , ve: 
cirio. de Ormijana, sobre haber dado que~ 
ja dé,. D. ·. Martin de Lazcano á la . ·Real 
Chancille.ría · ·de Valladolid , para su re..: 
moción ·de Capitan de naturales arma­
dos , por ser nota~o adicto á la consti~ 
tuclón ;· se ha ~ecibido la declaracion . ~9ll 
cargos al ] uan , y comunicado al ' Fiséaf 
para que exponga lo que c~ea justo. 
( :27. Otr~~r la Justicia de Ia

1
.Villa 

de A-legr.a:, -contFa .Jos at:úores de la q~1e· 
ma de la cerradura del Viverar, -·· pertee 
Qeciehte· á: .dicha :. -ViÜa ,. á : la falda- del 
lY.lonte alto;_ :·se halla :: en sumario. " -'. 

r. .- : 28. Otra· por la de la Villa de Oyon · 
contra Pedro Paiacios, · vecino de la mis..: · 
ma , .por expresiones injuriosas vertidas 
contra Iós naturales!· armados de dicha . 
Villa ; se hdlla en el promotor Fiscal, l 
para que expo~ga lo ' que ~rea· condu·~· 
cente. · . ·· 

. . • .. • t ,.,. . 

• · .2 9. Otra ·por la de Peñacerrad~, . con .. :' 
tra ] uan Bajos , patural de ella , por· · 
haber golpeado . a .9abino Navarro· ·en . 
el-campo y término del Prado, :en el 
dia 27 de Ju~io . úl~mo; se halla ·en · 

' ) . ,. . . . 

stfmar10. : 
, · 3 o. Otra · por esta Di putacion gene .. ;· 

ral ·, en averiguacion ·de los ,autores .1 del · 

\ 

\ 
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.asesipato _ .<;ometido en la person~- de 
l\1artin López _de Guereñu , · vecino del 
Lugar de GaJarret!, en 20 de Abril 
9e 1 8 2 1 , en desp9blado y sitio entre 
Sal~~~ierra y dicho Lugar; se halla eq . 

· ~umano. . , 
, ; 3. 1 • Otra por la Justicia de la . Cua .. 

drilla de -Oquendo , contra .1\ntonio de. 
Aldama y consortes , vecJnos de Gor-_ 

· dojuela, sobre la herida causada á José 
de Olartegochea, Vt:Lino del mismo; se 
halla .en s,umario. 

·. ~ 3'2." O.era ·por la de Ullívarri-Arána., . 
contra Juan Alvarez y Juan Fernández, 
naturales del mismo , sobre la herida 
~le vos~ . hecba á .' F rapcisco ( Esteban de 
J.:áuregui , en la noche de 7 de Junio . 
~e 1 8 2 4 ; se halla en estado de poner 

· la acusacion. 
J • 

~ __ 33. Otra por el Regidor ·primero 
que regenta la Real jurisdiccion de la 
Villa de Baños de Ebro ' contra Pablo 
del Bal , vecino de ella , y J µan de E­
guia , ·que lo es de Villabuena , sobre 
insultos á los dependientes de Ia Real 
Hacienda ; se. halla en sumario. 

34. Otra por el Alcalde de la San­
t~ Hermandad de la Villa de Laguardia, 
contra José de Il~rraza , que lo es de 
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· 1i de Oyon , sobre herida causada af 
Guarda · de Campo D. Pantaleon de Pe· 
ciña ; se halla · en . sumario. . : ;· · · .;r 

.. 3 5. : Otra por la J usticici ·Real ordf .. , 
naria de La-Ribera baja, contra · '.Manuel 
López , Pastor. de · ganado lanar · , en · la-
poblacion · de la ·Corzanilla , jurisdiccion·· 
de¡_ B.rantevilla , sobre . habérsele hallado: 
una res lanar muerta y sin desollar; ·se· 
halla ·en súmario. · - ' · , · :.~' . : 
\ 36. "Otra pür··. er Visitador: . de~ Mon~ 

tes D. ·Manuel ·~ 'de Laf u ente , á virtud 
cle comision del Señor .Caballero . DipU.:-~ 
tado general, sobre haber inutilizado un·a 
porcion -de ·árboles , ·en la jurisdiccion del 
Lugar de Barron ; ·se halla en sumario .. 

3'7: .. 'Otra · por · la ·~ Justicia de ~ la· Pue­
bla· de la Barca , contrá· Manuer Miran ... · 
da Murillo , Ministro de · ella , sóbre el 

. alboroto y demas -ocurrido Ja noche del · 
J 7 { de Diciembre . .último ; se ~alla . ~n · 
stimario. · 

, 38. Otra por la de .la N. ·Herman ... 
dad de Urcabustaiz , contra 'Joaquin s~ 
jo, residente en el Lugar de Inoso, ·so-· 
bre la herida causada .á Cristobal " ~ de 
Lazcano 7 del mis.mo vecindario ; [ Se 'ha ... 
lia en ··sumario . 

. 3 9. Otra por. la · de . la .Villa de .N a4 
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yaridas , ·contra Antonio Guzman, de 
~quella vecindad , sobre desacierto con· 
tra dicha J u.;ticia y otros excesos, la que 
se halla acun1ulilda á otra contra el rnis­
mo , ful lninadLL en este Tribunal., sobre 
robo de un macho en lJ Venta titulada 
del Cuerno, en la noche del 1 3 de Ma­
yo últi1no ; se halla en estado de prue-.., 
ba. 

40. Otra este rf ribunal de Diputa ... 
cion general ., contra N icolas de Vea, y 
consortes , sobre robos de reses vacunas,­
egecutados de mucho tiempo á esta par-· 
t.e, en el Monte de Altamira ., Gorbea 
y otros in mediatos del Valle de Zu ya; 
se halla en estado de sumario. 

4 1. Otra por el Vjsitador de Mon ... 
tes D. Manuel de Laf uente., á virtud 
de comision del Seóor Diputado general, 
contra Martin de Iturburu, D. José Pa ... · 
lomares ., D. Celestino y D. Fernando 
H ortiz de Guinea, vecinos del Lugar de· 
Guinea ; se halla en sumario. 

4 2. Otra por la Justicia de Moreda, 
contra Joaquin Fernández y Francisco 
de Zúñiga , vecinos de la misma , sobre 
la herida causada á D. Ildefonso Gar­
cia de Jalon del misn10 vecindario; de 
~u yas resultas f~lleciú; se- halla en prueba .. 
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43. Otra por la Diputacion general, 

contra Antonio de Azcúnaga , Santiago 
de Arrese y José de Usubiaga , sobre 
escalarn!ento de la Cárcel de esta Ciu ... 

· dad; se halla en sumario. 
44. Otra por la Diputacion general, 

contra los autores y perpetradores del 
robo egecutado el dia I r de Junio úl­
timo, en el can1ino Real de Altuve, en 
las inmediJciones de un Calero ; se ha ... 
lla tambien en surnario. 

45. Otra por la Justicia Real ordi .. 
naria del Vane de Zuya, á virtud de 
eornision del Señor Diputado general, 
eontra Antonio Villa y Manuel Rodri­
guez., presidiarios en el correccional de 
esta Provincia, sobre los hechos., pala­
bras escandalosas y actos de irreligion 
cometidos en el Santo Templo , se les 
recibió sus dccL.iraciones con cargos , y 
se halla en estado de practicar varias 
diligencias , para perfeccionar el suma-
flO. 

46. Otra por la de la Villa de Es­
tarrona , contra Celestino A rnaiz, natu ... 
ral del Pueblo de Ranedo de Bricia, de 
oficio Pastor , sirviente de ganados ca­
ballar y . machos Gar(lñones en dicha 
Villa de EstJrrona , sobre el incendio 
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p . fuego acaecido· en la ·· casa .. 'de . Josefa 
de Echavarría, viuda moradora :en la 

· misma Villa , y noche del 6 al ,7 · ~ d~ 
Enero . último ; se halla en sumario. 

47. Otra por la de la Villa de ~ Sa­
maniego ; . contra D. J os,é . ManQ.t;l de 

· Olano , vecino de ella , sobre corta ~: de 
once . chopos.; se halla .en ~ .,prueba.;.-> -:,;1 •. ' • -

" · 48. Otra por el AlcaWe , mayQttYd9 
l~aguardia · ' contra los autores· y _,; .á)m .. 
plices de las ocurrencias de la noch~ de: 
a2·_de·,Febrero de 1824 .; se h~ en . ' . · sumano. ··~ { i ·· ;. 

. 49 . . Otra · por la Justicia . Real ordína~ · 
~ia del Valle de ,~ Aramay.ona, . contra 
Juana de Zaldivar .. , vecina 1deJ ¿misrno y . 
María Hortiz de Zárate , que lo es d~ 
ViJla-Real de Ala va, presas en Ja Real 
C.ár~el oe . esta .Ciudad ., .. sobre .. robo .. de 
.unas : Toveras; se halla en.1 estado «de' 
: prueba. 
~ . . S.º· Otra por . la de la Villa de Ar­
ciniega , contra Antonio Remigio de AL ... 
bo , José de U reta · y .. Pablo de Aldama, 

. vecinos y natural · respective de eUa·, so-

. bre muertes , robos . y -otros excesos, se 
halla en estado de expedir exhortos á Bff .. 
. bao .Balmaseda y Arciniega, para la eva­
. cu.acion de . citas , y .,. reconocimiento . de 
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~ -~ casa. · deJn ·indicado . Alqo.c , · t '~ . . ,: 

~: . ~: · ;5 l. Otra por la· del · Valle Real y· 
.Her~andad : de . ·Baldegobia .; 1 contr&·!MiU( 
ton F ernández de Pinedo·' ; veciEor. :xicl 
Lugar de .,. Gruendes_; sobre hurto .~e~ ha-. 
ces ·:·de triga y otras cosas, ; se halla ~ en, 

• ,. ' 'l 

~umar10. . < ;r 1 •• r 

• ; 5 2. Otra por la · de la Cuadrilla-- de ~ 
Luyando, sobre averiguacion y aprehen·~ 
sion . de varios ladrones ; se halla . eg s~ 

• ¡ " ¡ . ·, :\ marJo . · ,. · .. .JI ··: -. ... ~:i ,'t"~ "" .. 1;v~ .. , , . 

·2.-· . .:-:5.a.' .. O~~~ pot .-.. ¡~ : : de- la :. VÍlla. de \. Sa-
linil.la$ de.·Buradon.; á virtud de comision.; 
del: Señor ·" Diputado general, · contra~~er...; 
vasio . de Suso , el criado é hijo de.· )Juan 
Pepe ·, vecinos de Zambrana·; soboo _, Jos 

~ e~c.esos HUe. :haq .. cometido . . eo ·.:\los:· i.M@n~1 

tes altos de Toloño; .; se: haJla,;en'· }»Uooari~ : 
. -· ~. r:·5 4 . . Otra por la de la Cuadrillá de LJan .. 
t~no ; en : la , : N. - tierra de Ay.ala ... ; 001\1.t 'i 

tra ·¡ Manuel.:de .Gorbea ., .. atias .Cachólena,:. 
1 ' t 

v&~iQo . de:: Respaldiza , sobre robo ,::do< u~.· 
na :Yugada; se halh1 en estado· de prueb.a> 
~ : .5 5 ... Otra : _por j 1Ia : de . la ·_,.CuadriUa : de t 

Lezama, sobre encuentro :.de 1UO- 'icadá~,-1 
\i~r ~n on~i ~e . ,las . ~cali~3tas de. laft ~.minas 
c&fJ ~PQOl de Bara.mbiº ;,- ie.stá ~en &U.ma~! 
rjq DL~d~~ot~) ·de , Qfi.e~ ,. J qtH: ~ t~~ ~ hnn1 paP(· 
~At\ ~9b(e: ~~gropeteoeia · de~ durisditcion.:·1· 
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56. Otra' po'r la del Valle · de Ara~ 

mayoóá, .. contra José de Usobiaga, álias 
Malar ropa, sobre hurto de caballerías; es­
tá en sumario. 

~ 7. Otra por la de la Hermandad 
de Peilacerrada , contra ·José Pue11es y 
Tomas de Ocio, vecinos de Berganzo,­
sobre corta de · diferentes árboles en los 
Montes de Tolonio; está en plenario. 

58. Otra contra Bernardo de Echa-· 
varría , Andres Bolinaga y consortes, so-­
bre haber asaltado la Casería de Cues .. 
ton en Aramayona ; está en sumario. 

59. Otra contra Pablo de Nieva, ve­
cino de Sobron, formada por el Alcal­
de ordinario de esta Villa, sobre cierta 
quimera ocurrida en despoblado; se ha-­
lla recibida la confesion. 
· · 60. Otra por el Escribano D. Ra­

mon Dionisia· de Garbea , á virtud de 
comision del Señor Diputado general, 

. sobre el abuso que se nota de enterrar Jos 
cadáveres en la Iglesia , en contra ven--· 
cion á las Reales órdenes del asunto; s~_ 
halla en sumario. 

Habiendo ad vertido la Provincia · el 
retraso que habian padecido algunas de 
las ·pendientes, especialmente la que es:· 
entre .·D. Saotiago de las He~aS- y el pr<r· 
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motor Fiscal contra D. Leoncio de La--
sarte , se acordó se procure la mas br{!1 
ve substanciacion y conclusion de ellas,, 
y que en la de los interesados referidos 
se haga que el Escribano nombrado pa­
ta las últimas diligencias que de ella re­
sultan , salga inmediatamente á evacuar· 
las. 

, ~ · Se leyó y aprobó la censura presen­
tada por los Contadores, de las corres~ 
:Pondientes al año de mil ochocientos 
Veinte y cuatro. 

El Señor Diputado general en eger'"' 
~icio, dirigió su palabra á la Junta gené .. 
ral_ .en los. términos siguientes. 

La Provincia se halla bien enterada 
4e la Real órden de 1 3 de Setie1nbre 
últitno , por la que deseando S. Af. que~ 
su Consejo de Ministros conferenciase y 
tratase d~erentes asuntos interesantes á 
~u . Real ser11icio ., con los re presentan .. 
tes de las tres [Jro1'incias Bascongadas, 
Je sir·vió 111and"1r se nombrase un indi-. 
\'iduo por cada. una de las tres Diputa­
ciones de su mis1no seno, que se tras/a .. 
dase inn1ediatan1ente y á la rnayor posi­
ble_ bre·vedad á lVladrid ton aquel obje-



., 

t -:E ' . ,hl .... .. '"'. 't(?
6
) - -.,,. l C"; i..:~ , .. ~J -.. o. ,, n; .,cumr· z.mien o ,,e.! 1es11a ~oll'Crana. u'e4 , 

termüiaciori ·~ me "hizo ·la :Juntá 1-fá·rticula:t1- · 
la 'honra ~dé encargar1ne. qué · -en~ ~ ·repre~· · 
sentacion de esta Provincia 1 de ~ Alava; 
pa$ase á "la Córte con el fin ~ :designado 
.er1 . la _ Real · resolucion. ·Allnque i_ (wnoct rJ 
hice .-·presente á la ]unta-la · debilid.id .. u "iltf. 
triis . fuerzas' . para poder ·desernpeñar una 

. - ~ = .·'} (Omisión 'de ·tanta· gra·Vedad~Y,~vt~anscen-. · 
dencia :~ . hube '\al :fin . de sóme-tertrfe ~r á stii 
f:epetidas instanciaS., y "en · ·coinpañia ' de:_ 

: los i/os representantes de-Vizcayay 'Gui-./ 
J{úzcpa ;· me ·trasladé á la ·córte,': .. en: 1don~ 
qe . tuve. el hónor de qfrecer 'fas·· res peáis• 
de la Pro.tt,incia ªl ReY-"·N · .. S.· \y á · $US:. 
Ministros , segun tengo informádo · po~ 
escrito y de palabra , hasta ·que últim~­
mente ···regrese al -sen() -. de· la ·. Proi•inci4 
~n- . la: · a11uencia ~_ conveniente det .. Goblerno, 
a . ~¡ rt'ua de 1/am·arniento . que me .. hizo~ C'oTJ. 
motivo ·de la· reunion · de la , ]unta gen~~· .. 
_'t:al, habiendo ·dejado pendientes. le1s ·con··-
ferencias acordadas .. por~ 'S. .. ,M.7·t,EJ-estadt> 
~n qu~·: \·estas. se '. . ,hallan";~ 'requiere. · forzg,.. 1 

samente .. que . ·vuelva ·:á la (')ór.t~ ~·ton~ . la. 
posible' brevedad'. un repr:esentante':. de ~' 'ltJ 
Provincia·, · has/a . .. qu~ ·-aquellas ·. 1,se · con~1 

'eluyan ·;.Y h.e creido de . rni debefJ ., · . hace~ 
· 1o. ·presen~.e . á .uss. para qué.,.s.e:.:Sfrw ·~ 



\. 
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·rneter tan ~ deltcado . encargo a una perso. 
_;na, que. por .. · sus luces y por su -ª"'i?r 
'.al. mejor t servicio de s. M y al . I ae· ·/a 
:Provincia, . sea capa'#·. de·· .: desempeñarlo 
·como· s.e rnerecen . tan ·altos é importantes 
<JbjetQs. Por mi -parte no puedo rnenos de 
hacer e nuerva1nente presente mi insufi-:­
ci~ncia , - rogando . encarecidamente á · 1a 
Pr<ll'incia ~ rne exonere y dispense de 1:' ... 
na conzision . en la que, si bien puedo 
asegt1ra~ que me ha : dirigido hasta . aqui 
el :ze_lo mas. puro .. y ace·ndrado·; conozco al 
mismo: tiempo .por los primeros ensayos, 
que · no :podre concluir ·con el esmero que 
conviene á la Provincia y yo deseo. Es .. 
pera.,- pues, de la bondad con que me ha 
tratado /á . Junta" general, tendrá á ·bien 
acceder á .. -este encarecido ruego ' proce­
diendo al n01nbran1iento del sugeto que 
haya de reemplazar:me , en tan árrJuo y · 
delicado negociada'. ' . disimuldndome c~aJ ... 
quiera faltd en que baya podido . incur­
rir, que aseguro á uss. no ha sido de 
mi corazon , sino de las dificultades que·. 
habré encontrado . superiores á 1ni pre'L'i­
sion· y á mi'. remedio~ Vitoria .Y Noviem­
bre 20 de 182 5.=Valentin· -Verás.tegui. 

Tan ·pronto como concluyó su Se .. _·. 
ñoría , puorum pió la· Junta . generál en 
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.la mas expresiva accion de gracias .por 
el desvelo con que se habia dedicado al 
desempcüo .de la comision , para que 
con satisfacdon general de la .Provincia 
babia sido noinbrado por la Junta parti­
cular : le n1aniícstú se hallaba muy sa:-­
tisfecha del ztlo y acierto con que · se 
habia conducid o en tan delicado · nego 
ciado , y le rogó encarecidamente . que 
hi;jcse de nuevo el sacrificio . de volver 
á la Cúrte con el 1nismo carácter , sig-, 
nificíndoie , que aunque conocia que le 
serfa gravoso, esperaba de .. su zelo por 
el n1a yor bien de su Patria , tomaría 
sobre sí este nuevo cuidado. Su Seño­
r fa insistió en la expresion ·de · los senti­
mientos que habia antes dado á .conocer, 
mas viendo que Lt Provincia .de ningun 
modo queria separarse del nombramien­
to hecho en su persona , accedió por úl­
tin10 á sus instancias y aceptó-· el encar .. 
go; quedando en volver á la Córte con 
este mismo objeto. La Provincia al mis~ 
mo tiempo haciéndose cargo de todo lo 
que suele acompañar á comisiones de 
esta naturaleza; . acordó dar la mas ám­
pli11 á los Señores Comisario por Ciudad 
y Villas , y Procuradores generales de 
Vitoria , p~ra_ q uc se entiendan con su 
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Señoría en cuanto sea necesario para el 
logro del fin que ha motivado el viage 
-Y pern1aoe.ncia de su Señoría en la Cór­
te , de suerte que nada se . omita ni fal­
te de lo que convenga y exige tan gra­
ve .. cemision , dando la Provincia por 
aprobado desde ahora cuanto al efecto 
dispusieren , bajo de cuyo concepto se 
ratifican los poderes antes conferidos, á 
los que no es vis to por esto, dar exten­
sion alguna en lo que abrazan. 

Con lo cual se disolvió fa Junta, 
y finnó el Señor Diputado general en 
egercicio, de que nosot ros los in frascriptos 
Escribanos sus s~~c rctarios dJmos fe.= 
Valentin V cr~istegui.=1\nte nos ., Pedro 
Ramon de Atauri=Joaquin López de 
A verásturi. 
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J .. .' P R I}l1.E R A ' j u.N.T.A . . · ~ 
• ' • .. t 

.general ordinaria .del .. dia 21 . de · N~ 

'Vie1nbre. . J ' • -· 
e .. 

¡ , 

, 1 ? .. ~ : • 7 
.. t .... • ... .. i ~ ... 

...----~====•ooo• ? 1 3. . . e) ; é..:.,.· .. 
. ' . " 

; 

Se reunieron los ~ism~ . S~fiO~es· ·q~ 
en · la Junta anterior , · y por nuestr-0 
testimonio acordaron y decretaron -'lo 
siguiente. · 

Se leyeron las actas del dia de ayer; , 
y quedaron aprobadas como conformes 
á lo que realmente se acordó; añadien ... 
do únicamente en lo respectivo á ·1a cen-: 
sura de cuentas correspondientes _ al año 
de mil ochocientos veinte y cuatro, que 
vuelvan á poder del Tesorero los esta­
dos que la aco.mpañaban , para el fin 
que en la misma censura se propone. 

Se leyó un oficio del Ayuntamien­
to de esta Ciudad , dirigido á la Junta 
general , que es del tenor siguiente. ' 

En el extraordinario celebrado en la 
tarde de este dia, me ha dado cuenta 
rni Presidente de un oficio que le trans-

• 
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miti6 · con fecha , 1 7 . ~ del actual el . Se~r. .. 
Comisario por Ciudad y . Vi/la~- · D'":; .Casi~ · 
1niro Saenz de San Pedro, · egerciendo'1

lt11 
funciones dé Maestre· de Campo, . Comi• · 
sario y ~Diputado general tle : esta M. ·. N. ·. 
y· M. · L. Provincia,; pre~.Jiniéndome cese 
en . 1/4 exaccion de . todo . arbitrio ·'sobre el . 

, vino' cornun y ·artículos potables, en cuan~· · . 
tó no se hallen apr&bados por 5. M (Dios . 
le guarde) ó por su ~eal .. y .. r .. Supremo 
Consejo . de . Castilla ~ , Lá la .. ·manera que · se 
ha 'Verificado con el ramo de carnes. 

Como en el . citado oficio se hace:·men:i .. 
cion de . una ·- Real Provision , y deseando' 
proceder ·en la materia con el debido co..­
nocin1iento, he acordado se oficie át; US: 
como lo . hago , . a fin de que tenga la bondad 
de franquearme la citada Real . Provisioni· 
por el tiernpo que se conceptúe necesario · . 
para penetrarme de su · tenor. : ' · · 

Dios gúarde . á US. ·muchqs años~ . De · 
mi · Sala Cápitular "en Vitoria á ·19 de 
Novien1bre de 1 8 2 $.=Por el Ayunta- · 
miento, su Presidente, Lorenzo . López 
de Vicuña.=M N. y M L. Provincia 
de .A/a:ua. · 

En . su consecuencia el Sefior Procu~ 
radór de . la Hermandad . de Laguardia · 
dijo , .que en · atencion á que .esta M. N. · 
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y M. L. Provincia de A lava ,. en sus J un4 

tas generales celebradas por Noviembre 
del año de inil ochocientos veinte y tres, 
decretó que se oficiase á la Ciudad de 
Vitoria á fin de que cesase en los arbi­
trios irnpuestos sobre el vino clarece y 
licores, en cuanto carecian de facultad 
·Real , rnultando á la misma Ciudad en 
doscientos ducados por cada dia que si .. 
guiese recargando dichos arbitrios ; y te· 
niendo presente que la .l unta parti~ular 
del año de mil ochocientos veinte y cua­
tro hizo manifiesta á la Provincia en las 
Juntas generales de Mayo, la inovedien· 
cia del Ayuntamiento; no podia menos 
de llamar la atencion de sus Señorías .á 
fin de que en vista del memorial pre­
~entado por D. Manuel Briones, Pro­
curador personero de la Villa d~ Laguar­
dia , con la resolucion que en su con­
secuencia recayó con acuerdo del Con­
sultor , con vista de la Real Provision 
que fue presentada, en que se expresa 
que dicha Ciudad de Vitoria cese en la 
sobrecarga de las carnes , y demas arbi­
trios que tenga sin facultad Real , se le 
administrase justicia , como lo esperaba 
de su . Señoría , mandando que desde el 
dia de hoy cese la Ciudad en la recar-
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ga .de dichos arbitrios , y haciendo que 
asi se verifique , pues residiendo en la 
Junta reunida , y des pues de disuelta en 
el Señor Diputado general la superior 
autoridad de la Provincia , podia dispo­
ner que asi se egecutase ; y de dar mas 
treguas · á este asunto, Je serh1 indispen· 
s~ble pedir , como desde luego pcdia que 
se le proveyese del tcs[in1onio ó testi-­
monios oportunos, asi de esta exposicion 
<;orno <;le los decretos citados, para re .... 
currir al Ministro ó Magistratura Supe ... 
rior de propios y arbitrios del Reino, 
y si fu ese necesario elevarlo hasta los 
pies del Trono. 

A vis ta de esta exposicion , los Se­
ñores Procuradores representantes de la 
Hermandad de Vitoria digeron , que á 
luego que se cornunicó al Ayuntamicn· 
to de esta Ciudad la Real Provision ex. 
pedida á solicitud de los Tablageros so ... 
bre los impuestos de que se quejaban, 
se la debia el mas exacto cumplü11iento, 
llenando puntualmente la den1anda de 
los interesados en esta parte, y !J rcso­
lucion consiguiente del Supremo Conse ... 
jo , y en cuanto j los decretos que pro­
duce el Señor Procurador general de 
Laguardia sobre arbitrios en lo liquido, 
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se ,,súsCitó ·.Unir. , ~~!PéténCial ~ ;fntie tai ·. · 
Provincia y Ciudad , cuyó r ·et~édiente<se · . 
hallaba pendiente .. en -- er mismo~/Reaf}if, ,· 
Supremo Consejo de · CastilJa~ ; y. i comb , 

. ahora .. parece que se funda : ~el . referido · . 
Señor Proc;urador generar d~·· :Láguardfá . · 
:en :-aq~ella Real-- BroviSien ;~ iilsistisn:1·c0n· · 
e! ·· Ay~ntan1ien~o ~ en 1 qüe".l fs~ le\t~mmuf.ii2 
case ·este · documentol ·pata:. ·suVdeeidel· C9f. · 
nacimiento, sin·-·que en) ·lo ·1 de.mas:~ínt~ 
·rin s.e fallaba · ~l : ·citado eX'p~d~nté sabve 
com;p~tencia , se'. hiciese ·'la~ · mene*; nove-J 
dad;·· pu~s de · 10Lcootrátio· qúe r,no~ e~ · 
taban -, protes'taban ('~- ~ tooa>. resoiuci011; 

, . t ' • 

y pedi~n que. se les prov.eyese. del~ ·00!4 
resporídiente testimonio > don tes 'I insert~· 
necesarios para. acudir en queja ·á la su: 
,perioridad competente. · ~- , · \ . ... ... 
._ <La · Junta ~general ·;; ,desp~es- de_. habei · 
examinado y discutido ·sobre 1 ,eP ·punto 
.á qµe se refieren arnbas · expósiciones~r · 
acorqó que se presentasen en la Sala · la1 .. 

·Real Provision citada · por 'el "SP . .1,Proou~ 
radár general de Laguardia ; '·y "concur~· 
J"iend9 ·al mism<? tiempo "los Consultores 
se enterasen de _· las ~~estiones que r se les· 
propusiese ; la Provincia · _·dando ·su dictá­
men· por escrito en razon 'de ellas.- Mien- · 
·.,tras·· se· dieron 'las órdenes·. oportunas·· pa~ . ·"' 

., 
t 
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ra . l~r ·presentacion <;le la Real Provision 
y comparecencia de los Consultores·,: :el 
Señor · Procu~ador general . de San ,rMj.. 
lla·O' '·presentó.' una exposicion ,, relativa ·al 
mismo punto de · arbitrios · qué se · i;nª'º"' 
dó ·.tener :presente· con los demás an~ece-. 
deíltes. r.t;hn.ivos al propio asunto ,. y ·. ls 
del tenor · ·siguiente. 

' .. . ,. 
.. '· .. 

· M · N. y U L · PrtnJjncia th · Ala'Vll> ~ . 
,., \ . . 

~ ·, -;,ºf \ i: ,.. ~ • .. "~ ~" •,:-,;.} f . · .. I ' . • ~ ¡ '"- • • ' I 

.. . 

· Don 'G,~go~io : Ladron · de . GuC'/Jllrll · 
como .··Procuradur ··y ·· representante · de .'/a 
N: 'Hermandad de San Millan , con . /a· 
debida atencion á ,.US.' éxpone: 'Que:, por 
el . Señor D: ~· ·i Cás'iíni"o 1 Sae.11r. - :de \·&n~Pe· 

· tiro,. ,: Procurador · de ·la titulada de.· La­
guar-dia , se hizo presente en la junta · 
general que. se celebró el dia de iaye.ri­
se hallaba con -una . ~.· Real r.·Provision. '1 .de. 

' . 
·S. \· M · y Señores del · Real y Supremo· 
Consejo de Castilla , paro .· que la Ciudad 
de Vitoria no usase de aquellos arbitrios 
que ; no estaban compreendidos en- los. · 't-e-

. · glamentos··aprobados por s.· M · .. ;· Y ' estan­
do como\ 'esta~ \ én . este . mismo ' caso. -Ja.r 
Villas de . &Jl:rJaticrra y Za/duendo;, v· o­
tros-· 'L'arios ·pueblos ... de, · esta·~ Previncia, 
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toriducirfa 'al público, que esta misma 
regla se obseri,ase puntualmente en todo 
su distrito , ene ar gando muy ·particalar .. 
1nente á tas 7usticias y Regidores de los 
Lugares tomr:n particular conociniiento de 
las gracias ó regla1nentos con que se ha­
llan · f!Ulorizados para in1poner y exigir 
fuera de ellos los arbitrios recargados en 
los ramos de toda clase de 'L'inos , lico­
re..s , carnes , ·aceite, .· ballena y vtros cua­
lesquiera art iculos que se experhnenten 
grai1ados , y manden cesen in1nediata11ien­
te en la exdccion de todós y cada uno de 
ellos , bajo laf multas · ·y apercibimientos 
que sean del agradó de US. dirigidos á 
ervitar los perjuicios que se están deven­
gando , y con lo que U S. decretare , se 
i111prin1a durante las actuales ~funtas, y 
entregue á dos ó tres egernplares á cada 
representante para que inmediatamente que 

·regresen á sus herrnandades, reunan á 
sus '1..'ocales é intimen la puntual observan-. 
tia de esta dis posicion, y que los pueblos 
que tengan reglamentos presenten al Ca-. 
ballero Diputado general de esta Provin~ 
&ia , en un brei'e y perentorio, tér1nino 
que se les señale, en inteligen.cia quepa­
&ado y . no lo haciendo, incurran en la 
111ulta _,gue se le señale, de irre1nisible 
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exaccion · áplicada segun las ordenanzas 
con que US. se gobierna, toniando razon 
formal de ellos y con señalarniento del 
tiempo que les fueron concedidos, para 
qué objeto , con la obligacion que tengan 
áe presentar . anualmente sus cuentas en 
esta Diputacion general con todas las de~ 
mas prev.énciones que us. considere con­
ducentes al caso; y en esta l 1irtud, 
. .. Suplica á US. se sir'va tomar en con­
sideracion esta ex posicion y acórdar la. 
que sea de su agrado por ser en bene-
ficio y utilidad del público. Asi lo es pera 
de su justificacion .Y en ello recibirá es· 
peéial javor. Vitoria y No(viembre 20 de 
18 2 5.=Grcgor io Ladron de Gue1Jara. 

Se presentó el informe de la comi~ 'J>ontos ponclicrr 

sion de -,puntos pendientes que se man· i:c;s, 

dó insertar. 

SEÑOR. 

C~mpliendo con la comision que US. nos 
tiene conferida en Sesion de 4 del cor­
riente, henws reconocido sus sábias ac~ 
tas y hallamos que tiene pendientes los 
puntos siguientes. 

. 1.0 La·s Barreras del ramal dB Amur-. ria. · 
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, ·. ~ - 2." -El pasto Es piritual.·~de Monreal 
de Mur guia , ·pqr que ., no ha .·hecho la . [., 
glesia que se le . mandó. . , · 

3.0 La preeminencit;l del estado Noble. 
4.0 E,/ plan de Escuelas. .. . 
5.0 Las elecciones · de individuos da 

Ayuntamiento. . · . . •: 
· . _,6.º ·· La miiloracion de precia de la Sal 
de Ananá. · · , · . .· ·: « . \ : .. ·. , 
· · 7 .º El pleito con D. j-usto Basaez 
Beneficiado de Gamarra. · 

, - · 8.0 La ·: introduccion libre de género1. 
coloniales para · et consumo de \-la Pro-. . 
'Lnnc1a. . ' 
: . .. 9.0 El que 'se· quite . .los arbitrios im"". 
puestos por la Ciudad de· Vitoria_',Sjn f ª* 

;·_ cultad Real . 
Estos Pt.1ntos pendie_ntes están con­

fiados al Señor Di putada general .~ Y' S. 
S. tiene dada la competente razon d~ su 
estado. 

· Tauibien se hallan pendientes de mu­
chos años á está parte:· los sfguientes., 

._1.0 La facultad ·de ·permutar..· los ·bie.:.. 
nes rvinculados~ " 
" . 2.0 

. La circulacion · ... de la moneda en 
las Pro~vincias Bascong.odas. . 

• 1 • 3.0
. El restablecimiento de _ la . ~silla 

Episcopal en Vitoria. .' .. . . 
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: ~ 4." La habilitacion .de la1 Aulas del 
Con·vento de Sc111to Domingo~ 

5.0 · La reimpresion de las Actqs dd 
MaJ'º y junio de 18 1 4. · . _ . 

6.p La recla1nacion de los ·Crt¡Jito1 
contra. el Gobierno Frances. . ... 

7 .º El Crédito contra D. A11tonlo _., :~ 
Branco de Lisboa. 

8.0 La rec/amacion sobre las .Alcah 
dias mayores de Aya/a y Laguar.dia. . 
. · 9. Q La recla1nqcio11 de ·las n'oV.enta ji 

cut:1tro mil rea/es que llevó rie Teso· 
rería D. ]osé d~ .A/dama. 

1 o. La reclamacion de las cantida~ .-~· -·· -·· · : · 
des que se adelantaron para la Campa-. 
iiia de Cazador e s. . 

1 1. La . liquidacion de los . sutninis·-. 
tros da la guerra últim~ 

I 2. La cobranza de las cantidade$ 
que expresa la censura de cuentas des~ 
d~ 1. º de Enero de 18.20, basta el 3 t . 
d~ Diciembre de l' 8 2 3. 

Vitoria No:vien1bre 21 de 1825.=: 
Cristobal de Montoya.--:Braulio de Ptr 
locio. 

Enterada de: ellos la Junta general, 
aoordó en cuanto al primero, que se in~ 
ttme. por el Sargento de Celadores á los 
propietariOS. de JOS terr.e_nQS QU.e Cierren !~~al de Amur-
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fas barrer~!s d~l r~nnal de A murrio ., IJs 
quiten en el ténnino preciso de quince 
ditis, y en el caso de no verificarlo, las 
haga retirar el n1ismo , y dé órden á 
sus dcpendi.: ntes p~1ra gue no permitan 
poner!ds de nuevo. En cuanto al segun~ 

Alture. ·do , se .. mandó oficiar inmedidtamente á 
los propietarios de los Caserios de l\/lon­
real de l\1urguia, á fin de que den prin1 

c) ~)io éÍ t1 construccion de la Iglesia en 
el térrnino de dos meses , concluyéndo 1 

la p~ra · el año próximo venidero , por 
que en su defecto se mandará hacer á 

Ayunt;imicntos, su costa. El punto tercero y cuarto que· 
dan al cargo del Señor Diputado gene­
ral. El quinto llamó particulannente la 
atcncion de la · Provincia , visto el largo 
ti.: tnpo que están sirviendo los capitula­
res actuales ·en todos los pueblos de ella, 
·con cuyo motivo hizo presente el Señor 
Diputado general CJUC conocia lo intere­
sante qu~ era la dcterminacion que se 
tenia solicitada sobre este punto , por lo 
que babia puesto en él especial cuidado 
y en prueba de ello ., puso de manifiesto 
á sus Señorías una copia de la represen­
tacion que en union con los represen­
tantes de \ l izcaya y Guipuzcoa en la 
Córte , elevó á S. M. ; y enterada de e~ 
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lla la Provincia acordó se insertase y pro­
·curase el mejor y mas pronto despacho. 

SEÑOR. 

J~as tres M. N. y M. L. Provincias 
Bascongadas A. L. R. P. d~ v·. M. con 
el mas profundo respeto exponen: que 
por repetidas que hayan sido sus humil­
des súplicas ü V. l\t con el objeto de 
que no se alteren en sus distritos , el 
método de elecciones para oficios de J us­
ticia y Ayuntamientos que conforme á 
sus fueros, buenos usos y costumbres, 
se ha observado por tantos siglos ; la im­
portancia del asunto y las fr1tales conse­
cuencias que pueden resultar de un paso 
prematuro, no permiten que fas Dipu­
taciones descansen todavi<t, bajo 1a satis­
faccion de no haber omitido diligencia 
para evitar cualquiera desagradable resul­
tado.=Bien conocen que la transcenden­
cia de una medida que" tan directa­
mente influye en el régimen y gobierno 
exige se proceda con la mayor circuns­
peccion , para decidir si conviene ó no 
extenderla á paises que cifran su bien 
estar en la observancia de sus fueros y 
costumbres, á las cuales es contraria; 
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. pero· - ~sta · misma detenci0n es indispen+ 
~able para e~ . acierto , pone ~n ~l lTI!IYOi 
conflicto á las Diputaciones respectivas, y 
hacen que mol~sten nuevamente la aten .. 
cion de V. l\l=Como las tres Provir.l­
cias tienen unánimement~ --acord.ado ~o 
sus Juntas geoerale~ qu~ suspenda el cum: 
plimiento de la Real Cédula de ~ 7 d~ 
Octubre de. 1824 que conti~n~ la ,nuer 
va forma par~ las ~leccione~ \p9h:adt;ls, _.~ 
de la Real órden de 30 de Diciembr~ 
.siguiente que la mapdú o,b~rvar, $in 
perjuicio de qqe el C9nsejq .. ~o.Q&ulta~e lo 
que se Je ofreciese y parecies~; no pu~~ 
den ya decr~tilr lo . contrariq lt;is Djputa~ 
~iones, por que no está en ,~l . circulo · d~ 
sus facultades. En tales circunstancias ó 
ha de continuar la ansiedad que siempre 
lleva consigo I~ i~ceFti\i.1:1mbre~ en mate-: 
rias de tqn· grave tr~nscenqenci.a , y '.ma.s 
cuando hay peligros de que se repitaQ 
tentativas iguales á la del Real acuerdq 
de la Chancillería de Valladolid~ qQ~ pol" 
órden de 4 de Febrero úl~itno, · mand6 
cumplir la expresada Real Cédula, ame; 
nazando con que enviaría cc;>~i,sionados 
para su ejecucion , ó se ha : d~ llevar á 
~fecto la novedad sin el pa~e de las Di~ 
f ~Jt~c~~n~s ;_ y com.o sip .esf~·- requisito 
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eseneial náda J Se " pUe~leTbacer que sea 
~~rafJo I·á 1 lQS l':ftJeros, y si algo l se : eje~ 

·~ta , \{e~-11 1 .. Iosf pueblos. autorizados-para 
b f ' t.esi~telicia , .. ~:por. los Jueros mismos, · se 
l\telltU~á¿ la . trar-fo}'Qili~ad públi€a,.JÓ: mas 
hierit ;Lh"Y1 unavl?et teza de ·; quer será ·tuÍ\.. 
"adac si-1Errtreia11to· ~; los · que accualn¡ienté 
dtSempefián :los: oficios de Justicia ··y·.A!yun;. 
tamient.o '( ¡·piden ;; .cambien:. sin .;cesar: ·que 
aei leS).releve·, de. un graváqien-<que qnd~ 
bida:menae;&:ifren )mas''·llá .rde do:& años, y 
U01. íh3y~Bthedia~ .(fe ·atender á". '- SUS jústaS 
S'01jcitudes ;r'sinr):riesgo de i incidir:· en ~ in·~ 
oonven~lites 1 ~esmucha4!1as grave·~tran~· 
cendeticiati::::,Pot<tarr poderosas causas; su-· 
Pücaront:: l(Js Diputaciones á V. M. : en· sus 
humildes_,.;súplicis 1:de::madiados ; :de Mar~ 
zb .. y.-~ · Abril~ óltimos :comQ el .único:- :. me~ 
dio:\de : _calmar:· la '.inquietud de · los 1 pue;-. 
blos·, . que 1se ·dignase mandar :suspende~ 
la ejecticion ~· de ~ dicha · Real- Cédula de: 1 !ft 
dei ~tobre y'.·resoluciones posteriores, por. 
lo . menos 1, hasta j : que : .oido el , · · Consejo~ 

reca ytstf v\lestraI iinal deterininacion. Sierri~ 
pre·-.ique· ~ se . ha r:dudado. si .una.' medida 
g~neral es ó·.:- np contraria á los .-fueros 
de._. ías; Provincia5 .Ba~congadas, como ·se 
duda . en"· el ·dia · ha quedado suspenso ,. el 
cumplimjento .. hasta. tanto que ·previa la 
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instruccion c6rrespondiente· . ha :recaido 
la final decision á consulta . del !Consejo~ 
costumbre conforme á la. razoo:_;Y, á-los 
principios· de Justicia , segun .lQS '.;cuales 
nadie debe ser despojado_ sjn:.i ser ~ ante.5 
o ido y vencido legahncnte · el! ) ;juieiD: 
No piden, pues, las Diputaciones ·mas. que 
el cumplimiento de lo ·· que ~siempre .so 
ha observado y ademas de ~er ·justo, es 
indispensable para ·la conservaci.on1 de los 
usos y costumbres á que están extre-i 
rnadamente adheridos aquellos habitantes• 
y que y· ~ ·M.· ha mandado -s~ tWs t.respe~ 
ten en rem uneracion de · sus :importan.., 
tes y continuados servicios:· ·No. se trata 
de u na medida tan urgente ·qtile 'JlP dé 
lugar á oir las reclamaciones de· los agra., 
viados~ Antes por el contrario á pesar de 
que no .es expuesta á •Iosi. fueros. de:.Ara"1 
gon y l~avarra, y de - que aun .... CUflndo 
ro sea á sus costumbres , no es .éle .. igual 
transcendencia la diversidi!d , por :no es, -
far tan íntimamente· enlazado en· :-ellas el 
sistema inunicipal con el régitnetl· .gu~ 
bernativo y administrativo, se ~ ha. ~ . digna.., 
do V. M. concederles que no se· haga 
novedad hasta que recaiga la última Real 

>ll resolucion oido el Consejo. ~Y ser.~ 1posi7 
ble que las Provincias Basc.ongadas te-
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n-itltfdo~--á su. «f.ayor ; nJa~ , $Ó}iq~~ : razon~ d~ 
justicÁa: ·y c~n.v~nienci~ póblica no .syin . ª:! 
creedooas . dé:.igtJal·· gJlqci4~ No )a haµ. ·~~SJ 
01,e~~e.ckio por;·. sus ~~rvici~s ~ y menos pof 
s.u lea.ltad· , nqnca . int~r~urnpida ~º- la 
qu¿ ;·á .nadie .ceden ,_y no .puede· m.~no~ 
d~r serles. . sµmamentG doloroso. qu.e a~i, .se . - . 

Jasi próponga~. naciendo un.a ~xcepcion eQ su 
perJuicio~ns.ideranoQ las .Oiputacione~ 
el actual esiado de aqu.ellos pueblos , . y· cq.b 
CUJaodQ )QS s~C.tOS, que .. pu~d~ _pfOOUCÍr 
1a· .Yiolaciop : d~ . sus ~ fµ~ros, hecha qe µna 
maneta·· nun~a vista por solo introducir 
una novedad peligrosa siempre , pero ·so­
bre , todo en un tie[npo en que se traté! 
de contener las ern presas de los nova­
dores, no ,p.uedcn meno~ d~ in~istir e.q 
que se . calme· la ansiedad .conc~diendq ~ 
las Provincias Bascongadas lo que nl;lnca 
se las ha negado , y adernas ele ser jus~ 
ta está ya co11cedioo por causas menos 
atendibles bajo de todos conceptos y ex­
cepciones á los Reinos de Aragon y Na­
varra: en su consecuencia=A V. M . . 
Suplican se digne mandar que continúe 
en aquellas Provincias la forrpa de elec­
ciones para oficios de Justicia y Ayunta­
miento observada por tantos siglos con­
forme á sus f µ~rps y CO$tµmbrcs _, por 
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ftV fñ~tios1 lraSta: taritQl Cj00'!0idG elµ~ 
stf jól i reéafgá ,·_ ~ vtlestp~: J 1.firial l,'tl6tér&pi~~Qil 
oof{an. i. l11tere5ant~ :>ásunto; ~~si ' .fo)í ;esj>.e~n 
~ ~antlóndád ..:<y '.1.inÉlt0~Et2 jLJStificaci'0"111~ 
V . . M. 11\iatfl·illdi 'i"JJ!ti ~·nN1>vietilbt.t .~• 
~"""'~· '-'l~.,;.,.~~·! A ·L ·R' n J ' -¡..1 t-.1\/f cr-0 z¿ CJ _: 1.Jet*.ft.._.. '.fl ( , •. .P. ,y~,n~. ~,_.,;~ 

Pedr<!> ~PV:ia /de~>Sald€do, , IDJputaJIR2 -~ . 
lf:iíc.a ya~2=-¡V.ále11~iítí1 ~~frást«1gu{.~r1 cfApq¡a.i 

.. ., r 1 .. r: i "\ 

.~f}~~11'UWar·±± IDJ;rCótii®Jaj(A(jliifa!an• 
r o· ! 'w ~ 'O! • r ~"", . " • ctF~ ' iputa~oqpott Lo{l1p-1:2rz~12'.J. 1.gu1?& i:; 

.'· ¡_. _~· : i En <este-:estado:rerttrat-OD lo& C0-11JSÍ1I,;. 
ror~s •;-· y; rhffiliéRtl'~1 tambld11 r pr~Dtado 
:ki~~Re-al JPfó~ision { 1deltCona41h n clibnda~n ~~., .. , r 

veinte y1 :riúéve:·de ·Agosto iíltlmoJi'á .i.os• 
t~ncia ·-dé: algunos· il"tahlagert>s íde <esta! Ciul 
dtl'df~pai'a 4-ue·:·€lr<Ay0ntainirnt0Jde·, ella 
tesasé en · ~ lds Larbitdos de .. :1~~rne que·~no 
tuviesen -la --aprobaci0n : de ~ SiuM. ó :tfe 1su 
Real r y'-Süprémo ~Consejé"~ vawió · 1a {Jun..:. 

. t~f. ;generai : á·-tratar S.obre· 1-el·rpunto:Jpro­
puesto pélr -' el · Señor-· Procurador general 
de, la ··Hermandad_¡ Lcle Laguardia :··se, en~ 
te~~ á ; los: ;,CfonsUIEOres 'dec< ·estos ~ antec~ 
dentes.:; ''f·· despuesude·. discutida'.· la :mate­
ria Se fija ron:· las·. cuestiones ; :sobre. qrie j los 
Consulrores · ·habian::: de · dar sü dictámen 
en; los ·tér.minos ·siguientes: i .9 ·Si la Real 
Provision- :referida: de ; veinte 1 y nueve de 

. . 
:Agosto -último ·hablaba . únicamente-· sobre 
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1 19s arbitrios impuestos ·. por el Ayunta .. 
miento de esta Ciudad de Vitoria : al ra .. 
ino -de carnes , ó si era cambien extensl~ 
va á todos los demas artículos de vinot 
Ucores . y otros que tenga la Ciudad ~ re~ 
~argado$. ·2 ~Q , Sj aun en el caso de :, qtJe. 
l& : ··Real Provision no hablase de estqs úl ... · 
~.ilJlo~, pgpia. la Provincia y su DigÜta~ 
cion géneral , ó · 1a com petia ju~gar , ~~rP. 
ellos hasta el punto de mandar· cesar los 
que no estuviesen aprobados por S. M. ó 
por su ~eal y Supremo Consejo. 3. º Si 
en el supuesto de que en el Real , y Su .. 
premo Consejo de Carilla estuviese radi ... 
cado el conocimiento sobre cesacion de 
arbitrios en el vino comun y licores, ú 
otros artículos, ó sobre competencia de 
ju risdiccion en la matéria á virtud de pre .. 
sentaciones entabladas por la Ciudad , es­
taría bien á la Provincia y su Diputa­
cion general conocer tambien y proveer 
sobre el mismo asunto. Habiéndose dado 
por enterados los Consultores sobre 
los puntos en que debian dar su dictá­
men, acordó la Junta general que se tra­
jese extendido para el dia de mañana, te .. 
niendo cambien presente la exposicion 
del Señor Procurador general de la Her .. 
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mandad de San Millan, y contestando 
sobre lo que en ella se pedia. 

Con lo cual se disolvió la Junta , y 
firmó el Señor Diputado general en e­
gercicio, de que nosotros los inf rascriptos 
Escribanos sus Secretarios damos fe.=· 
Valentin Verástegui.=Ante nos, Pedro 
Ramon de Atauri=Joaquin- López de 
A verásturi. 

. ' 
' 


